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Las 20.893.159 acciones de Banco Atlántico,
representativas del 100 por 100 de su capital social,
son de 6,01 euros de valor nominal cada una, total-
mente suscritas y desembolsadas, y están represen-
tadas por medio de anotaciones en cuenta.

Las acciones de Banco Sabadell que se entregarán
son de 0,50 euros (cincuenta céntimos de euro)
de valor nominal cada una, representadas por medio
de anotaciones en cuenta y procedentes de su
autocartera.

Teniendo en cuenta que Banco Sabadell es titular
directamente de 20.613.412 acciones e indirecta-
mente de 262.787 acciones de Banco Atlántico,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo
249 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
estas acciones, respectivamente, no podrán canjear-
se por acciones de la propia Sociedad Absorbente,
y serán amortizadas en su momento.

d. Procedimiento de canje de las acciones: Los
accionistas de Banco Atlántico titulares de acciones
representativas del capital social de esta sociedad,
tendrán derecho al canje de sus acciones por accio-
nes de Banco Sabadell como consecuencia de la
operación de fusión.

El canje de las acciones surtirá sus efectos desde
la fecha de la inscripción de la fusión en los Registros
Mercantiles competentes y una vez transcurrido el
plazo para la oposición a la fusión, de conformidad
con el artículo 243 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Las acciones de Banco Atlántico se canjearán
por acciones de Banco Sabadell dentro del plazo
de un (1) mes, a contar desde la correspondiente
publicación en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil y en uno de los diarios de mayor circulación
de las provincias donde las sociedades participantes
en la fusión tengan sus respectivos domicilios, que
sellevará a efecto una vez concluido el proceso de
fusión.

El canje de las acciones de Banco Atlántico por
acciones de Banco Sabadell se efectuará de con-
formidad con los procedimientos establecidos para
el régimen de las anotaciones en cuenta a través
de las entidades depositarias, que lo efectuarán de
acuerdo con las instrucciones recibidas de la entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
las anotaciones en cuenta.

Los accionistas de Banco Atlántico titulares de
acciones representativas del capital social de esta
sociedad, en número tal que no sea suficiente para
obtener 9 acciones de Banco Sabadell, podrán agru-
parse con otros accionistas de la sociedad.

En otro caso, y para liquidar las fracciones que
resulten del procedimiento de canje de las acciones
en función del tipo de canje establecido, Banco Saba-
dell adquirirá las acciones sobrantes de Banco Atlán-
tico a sus titulares a 71,79 euros por acción.

Como consecuencia de la fusión por absorción,
las acciones de la Sociedad Absorbida serán anu-
ladas.

e. Procedimiento por el que se llevará a cabo
la fusión: La fusión se llevará a cabo, si así lo aprue-
ban las respectivas Juntas Generales de Accionistas,
mediante la modalidad de fusión por absorción. En
consecuencia, Banco Sabadell absorberá a la socie-
dad Banco Atlántico con entera adquisición en blo-
que del patrimonio de esta última, que se extinguirá,
con la subsiguiente sucesión universal de sus dere-
chos y obligaciones a favor de la sociedad absor-
bente.

Se considerarán como Balances de Fusión de
las Compañías intervinientes los cerrados a 31 de
diciembre de 2003, verificados por los auditores
de cuentas de las mismas, y aprobados por sus res-
pectivas Juntas Generales de Accionistas, de manera
simultánea a la aprobación de la fusión.

f. Derechos de las acciones: Las acciones entre-
gadas por Banco Sabadell, tendrán plenos derechos
y darán derecho a participar en sus ganancias socia-
les sin limitación de fecha.

g. Fecha de consideración de operaciones a
efectos contables: La fecha desde la cual las ope-
raciones de la sociedad Banco Atlántico habrán de
considerarse realizadas, a efectos contables, por
cuenta de Banco Sabadell será la de 18 de marzo
de 2004.

h. Acciones y derechos especiales: Se hace
constar expresamente, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado e) del artículo 235 de la LSA,
que no existen titulares de acciones de clases espe-
ciales ni de derechos especiales distintos de las accio-
nes en la sociedad Banco Atlántico, por lo que no
es preciso considerar esta cuestión en la operación
de fusión.

i. Atribución de ventajas: No se concederán nin-
gún tipo de ventajas, como consecuencia de la ope-
ración de Fusión objeto del presente Proyecto, a
los expertos independientes, ni a los Administra-
dores de las sociedades que intervienen en la fusión,
ni tampoco a los Administradores de la Sociedad
Absorbente, Banco Sabadell que, en su caso, sean
designados como tales una vez concluido el proceso
de Fusión de las citadas Sociedades.

h. Nombramiento de experto independiente:
Los Administradores de las sociedades participantes
en la fusiónsolicitarán al Registrador Mercantil de
Barcelona, correspondiente al del domicilio de la
Sociedad Absorbente, la designación de un único
experto para la elaboración de un único Informe
sobre el Proyecto de Fusión y sobre el patrimonio
aportado por la sociedad que se extinguirá como
consecuencia de la fusión, conforme a lo dispuesto
en el artículo 236.2 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas y por el artículo 349.2 del vigente Regla-
mento del Registro Mercantil.

i. Régimen fiscal aplicable: De conformidad
con el contenido del artículo 110 de la Ley 43/1995,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
se acuerda acoger la operación de la presente fusión
proyectada al régimen tributario especial de las fusio-
nes previsto en el Capítulo VIII del Título VIII de
la Ley 43/1995 de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, lo que constituye condición esen-
cial de la operación y, por consiguiente, realizar
cuantas comunicaciones y trámites sean necesarios
y/o convenientes a dichos efectos.

j. Autorizaciones especiales: También se soli-
citarán de las autoridades competentes las autori-
zaciones necesarias, para lo cual los acuerdos de
fusión serán adoptados por las entidades implicadas
sometidos a la única condición suspensiva de la
concesión de las autorizaciones preceptivas.

Intervención de Notario en la Junta: De con-
formidad con el artículo 114 de la Ley de Sociedades
Anónimas y el artículo 15.2 del Reglamento de Junta
General de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima,
los administradores requerirán la presencia de Nota-
rio para que levante acta de la Junta.

Sabadell, 22 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Miquel Roca i Jun-
yent.—24.959.

BARNAMOLINS, SICAV, S. A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a Junta General de Accio-
nistas a celebrar en el domicilio social, en Barcelona,
Avda. Diagonal, 482, Pral., el próximo día 29 de
junio de 2004 a las diez horas en primera con-
vocatoria y, si no hubiera quórum suficiente, en
segunda convocatoria, el siguiente día 30 de junio,
en el mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003, así como resolver sobre la aplicación del
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.—Aprobación de la Gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento o, en su caso, prórroga
del auditor de la Sociedad.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Sustitución de la Entidad Gestora.
Séptimo.—Sustitución de Entidad Depositaria y,

en su caso, modificación del artículo 1 de los Esta-
tutos Sociales.

Octavo.—Traslado del domicilio social y, en su
caso, modificación del artículo 3 de los Estatutos
Sociales.

Noveno.—Exclusión de cotización en Bolsa de
las acciones representativas del capital estatutario
máximo de la Sociedad, e implementación de
medios alternativos de liquidez, incluyendo la incor-
poración a un sistema o mercado alternativo orga-
nizado de negociación. En su caso, cese de la actual
entidad encargada de la llevanza del libro contable
de accionistas y designación de otra nueva.

Décimo.—Adaptación de los Estatutos Sociales
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Undécimo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, y ejecutar en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-

ción, si procede, del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable. Asimismo, los señores accionistas
tienen derecho a examinar en el domicilio social
o solicitar la entrega o el envío gratuito de las cuentas
anuales del ejercicio 2003, del informe del auditor
de cuentas y de los informes del Consejo de Admi-
nistración relacionados con las cuentas del ejercicio
2003, así como de los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 19 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Martorell
González.—24.113.

BBVA CEME INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, a celebrar en Melilla, en
la calle Teniente Aguilar de Mera, número 3, el
día 28 de junio de 2004, a las 13,00 horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día —según es
lo habitual—, 29 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Amortización, en su caso, de acciones
propias de conformidad con el artículo 249 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la fusión por absorción por parte de BBVA Cartera,
Sociedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad
Anónima de BBVA Privanza 25 Cartera Sociedad
de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anó-
nima, BBVA Aragón, Sociedad de Inversión de
Capital Variable, Sociedad Anónima y BBVA Ceme
Inversiones, Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble, Sociedad Anónima, con disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y traspaso en
bloque, a titulo universal, de todo su patrimonio
a BBVA Cartera, Sociedad de Inversión de Capital
Variable, Sociedad Anónima, ajustándose al pro-
yecto de fusión según lo previsto en los artículos
233 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas,
con información, en su caso, a la Junta General,


